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PRECIO DE SUSCRIPCION 

PARTICULARES

Dentro y fuera de la Capital 
PESETAS BOLETIN S»K OFICIAL

Por un mies ...............   11’00
Por tm DBieW.................N’N
Ror b«1é mesKis ............ 66'00
Bot un aflo...................  132'00
Número buelto: ? pestita.
Hasta tres mettes, 2 y feohae 

anterloTí^ 3

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Marks, Jueves y Sábados

Advertencia ; *No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provinçia.

PRECIO DE INSERCION -
Loe EdictOiB y AnunciOB de 

partieul arce y oficiales quie 
sean de pago, satisfarán a ra. 
zón de DOS petxlas por LINEA 
«e tasarán a razón de CIN' 
y los <iue tjean de previo pago, 
CUENTA etms. por RjtLABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Los laitereeadoe acreditarán an_ 
tes de la publicación y por me, 
dio de la eorreepondiente carta 
de pago, haber satleifecbo gu 
importe en la Depoettaría de 
Fondo® Provinciale®, ein cuyo 
pciquijsJto no se Injertarán.

Se suscrib# en la IntervenoiZ» de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eobro de la suscripción e» adelantado; por tanto sólo ee atenderán la® sTiscrip. 
clptuee <Tue vayan acompañada® de su importe debiitindo hacerlo loe de fuera 
de la eepTBtó por medio de libranza del Tetoro Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Penínoula, Isla® adyacente*, Canarias, y Viritorio 
de Africa fe-ujetos a la legislación peninsular a lo® veinte día® d» en promulga 
ción si en ella® no ee dispuelcee otra coea. Se entiende hecha la promulgaciói 
<1 die en que termina la inserción de a Ley en el «Boletín Oficial del Eetado».

Ministerio de Agrleultura
Dirección General de Monte»,‘ 

Caza y Pesca Fluvial
EDICTO

992
Declarada abierta la veda del 

«cangrejo» en todos los rios de 
la provincia, el día 16 del corrien
te mes de junio, hasta el próxi' 
mo día 31 de octubre (ambos in
clusive), por Real Orden de 22 
de septiembre de 1911, con arre
glo al artículo 12 de la vigente 
Ley de Pesca Fluvial de 20 de 
febrero de 1942, apartado (g) del 
mismo; se advierte por esta De
legación provincial del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Ca
za, que queda terminantemente 
prohibido la pesca y captura del 
Cangrejo a todo aquel que no va
ya provisto de la correspondien
te Licencia de Pesca, a los efec
tos de lo prevenido en los artícu
los 28, 30 y 33 del vigente Regla
mento de Pesca Fluvial de fecha 
6 de abril de 1.953.

Lo que se hace público para 
general conocimento y cumpli
miento.

Logroño 15 de junio de 1.954.
El Ingeniero Delegado,

963

Obras Públicas
. 1008

EXPROPIACIONES
Rectificaca por el Alcalde de 

Fuenmayor, la relación nomi- 
nal de los dueños de las fincas 
que han de ser expropiadas en 
aquella jurisdicción, con motivo 

- de las obras ce supresión de la 
travesía de dicho pueblo en los 
Kms. 12 y 13 de la carretera C-3 
de Zaragoza a Miranda (Trozo 
de Logroño a Miranda), se rubli- 
.ca a continuación a los efectos 
señalados en los arts, 17 de la 
vigente Ley de expropiación 
forzosa y 22 del Reglamento pa
ra su ejecución, a fin de que las 
Corporaciones y personas intere
sadas puedan presentar ante la 
mencionada Alcaldía de Fuen
mayor las reclamaciones que 
estimen oportunas dentro del 
término de 15 días, a contar des- 
la inserción del presente anun
cio en el B, O. déla Provincia. 

Logroño 16 junio 1954.
El Ingeniero Jefe.

Ayuntamiento de Fuenmayor.
Relación rectificada, de los 

propietarios de las fincas ocupa
das en el término municipal de

Fuenmayor, partido judicial de 
Logroño, con motivo de las 
obras de supresión de la trave
sía de dicho pueblo en los Kms.
12 y 13 de la Carretera C 3 de 
Zaragoza a Miranda (Trozo de 
Logroño a Miranda) _ 
Término municipal' de Fuen

mayor
1 Eugenio Verde xMontejo 

Las Tapias, viña.
2 Ignacio Hernáiz Alvarez, 

id., viña y cereal.
3 Viuda de Manuel Fernán

dez, id., viña y cereal.
4 Mateo Begué Angulo, id., 

cereal.
5 Ceferino Asensio Hernáiz, 

id., viña.
6 Viuda de Manuel Fernán

dez, La Serna, cereales.
7 Juan Gonzalo Gonzalo, El 

Cerera de, id.
8 Teodoro Angulo Alvarez, 

La Serna, viña.
9 León Foncea Vallejo, Los 

Morales, cereales.
10 Teod. ro Angulo Alvarez, 

id. viña.
11 Agustín Olasolo Pradas, 

id id.
12 Juli Foncea Vallejo, id., 

id.
13 León Foncea Vallejo, id. 

id.
14 Adrian Foncea Vallejo id. 

id.
15 Victoriano Sáenz de Ca

bezón id., id.
16 Pablo Foncea Vallejo, id . 

id.
17 Luis Asensio Hernáiz, La 

Hoya, id.
19 Miguel Fernández Grijal- 

ba id., id.
La presente relación está con

forme con el Padrón de la rique
za y comprobación con el regis
tro de la Propiedad.— Y para 
que conste firmamos la presente 
En Fuenmayor a 12 de jnnio de 
1954.— El Alcalde Julio Foncea 
Rubricado.- El Secretario.- 
F. Rubio. —Rubricado. = .

Hay un sello enjtinta que dice: 
Ayuntamiento de Fuenmayor — 
Alcaldía.

Es Copia
El Ingeniero Jete

Aureliano Arm/ngol
976

Confederación Hidrográ
fica del Ebro

1027
Concurso de destajo para eje

cución de las obras de Suminis
tro de Cemento Portland con 
Destino al Pantano de Mansilla 
(Logroño)

Hasta las trece horas del día 
q u i nje e de Julio de 1954. se 
admitirán en 1 a Sección de

Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráuli
cas y en la Confederación Hidro 
gráfica del Ebro, durante las ho. 
ras de cficina, proposiciones pa 
ra este concurso.

El presupuesto de este destajo 
a quinientas mil es de (500.000) 
pesetas.

La fianza provisional, a seis 
mil (6000) pesetas.

Los gastos del concurso, a mil 
setecientas cincuenta (1.750) pe
setas.

La apertura de pliegos se veri
ficará en las oficinas de la Con- j 
federación, en Zaragoza (Paseo 
de Mola, número 26), el día dieci 
nueve de Julio 1954 a las once 
horas en acto público.

El proyecto y pliego de condi- . 
ciones, así como el-modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración del con
curso, estarán de manifiesto du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrcg‘áfica 
del Ebro.

Zaragoza 24 de Junio de 1954.
El Ingeniero Jefe Sección 1*-

Pedro A. ¡barra
MODELO DE PROPO ICION

Póliza de 4‘75 pesetas
D.

vecino de 
provincia de>. con 
domicilio en ' calle
de número

, enterado del anuncio en el 
B. O. de la provincia de 

y fecha 
así como de las condiciones y 
requi.sitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de es
tajo de
se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujección a los 
expresados requisitos y condi
ciones con la baja del

Asimimismo se compromete a 
que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex 
traordinarias no sean inferiores 
a las qne fijen las disposiciones 
vigentes.
(Fecha y firma del proponente)

Ministerio de la 
Gobernación

DECRETO de 28 de mayo de 
1954 por el que se dispone que 
la Comisión Central de Cuen
tas sea el órgano al que con ju- 
risdiícfción especial y privativa

esté encomendada la fiscaliza
ción de la gestión económica de 
las Diputaciones Provinciales y 
de los Ayuntamientos de capital 
y de 20.000 o más habitantes, 
dependiendo, a todos los efec
tos, del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones locales.

La fiscalización de la gestión 
económica de las Corporaciones 
Ifxzales, que ha de- realizarse fun
damentalmente mediante el exa
men, censura y fallo de las cuen
tas de presupuestos, con arreglo 
a lo dispuesto en la Sección pri
mera del Capítulo único del Títu
lo cuarto de la vigente Ley, de 
Régitnen Lotal, Base adicional 
segunda déla dé tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y 
tres y ■ artículo once del Decreto 
de dieciocho de diciembre último, 
exige una serie de normas que 
forzosamente han de estar inspira
das en la Ley de fres de diciem
bre de 'mil novecientos cincuenta 
y tres sobre organización, funcio
nes V procedimientos d*^l Tribunal 
de Cuentas, adaptándolas a las es
peciales características de aquéllas 
y simplificando' todavía más los 
trámites en todos los asunfos de 
la competencia de la Comisión que 
ha de actuar con 1a jurisdicción 
especial v privativa que le está 
reconocida sobre las Corporacio
nes provinciales v Ayuntamientos 
de capifales de provincia y de 
veinte mi1 o más habitantes.

Tales normas tienen por finali
dad esencia! resrularizar el servi
cio de rendición de cuentas, 
abriendo un período de exnerien- 
cia que ha de servir en su díajía- 
ra una- reglamentación definitiva 
(Jp los procedimientos que ahora 
se imníantan de manera ^provisio
nal, siendo, mientras tanto, de la 
mavor conveniencia que se réser
ve al Tribuna! d^ Cuentas el exa
men V inicio de las de Présunues- 
ToS de las Corporaciones provri- 
Ciales hasta mil novecientos cin
cuenta. ffecha de aprobación del 
Texto' articulado - de la. Ley de 
Pép-imen T?oca!. vque se auforire 
al Ministro de !a Gobernación 
para dictar las dist^osiciones ne
cesarias sobre constifución, or.mv- 
nizxación v funcionamienfo de las 
Cofmisionés provinciales de Cuen- 
fas, con suieción a los mismos 
principios que inspiran eí presen
te Decreto.

En con.secuencia, a propuesta 
del ATini’íTro de Ta Crohernación v 
previn deliberaCidn del Consejo 
de Ministros.

dispongo :
’Articulo primero.— i.— De 

conformidad con lo dispuesto en- 
los artículos trecientos cincuenta 
y cuatro v trescientos cincuenta y 
siete de la vigente Ley de Régi
men Local, de dieciséis de di-
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ción y gobierno interior de la mis
ma; c) la presidencia de las .se- ' 
siones, con voto de calidad; d) 
acordar los nombramientos del 
personal censor y auxiliar de en
tre el adscrito al Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesoramien
to y fijar el régimen gen\-al tie 
trabajo y asistencia; e) la orde
nación de los pagos; y f) las de
más atribuciones que le correspon
dan, seg’in la Ley de Régimen 
lyOCal y Reglamentos e Instruc
ciones dictadlas o que se dicten en 
lo sucesivo.

Artículo sexto.— Son funciones 
del Secretario general : a) asistir 
a las reuniones de la Comisión, 
con voz informativa, pero sin vo
to ; b) rednetar las actas de las 
sesiones que celebre D Comisión 
V ejecutar los acuerdos de la mis
ma y los del 'Presidente ; c) pro
poner al Presidente las ins'frne-jo
nes generales que deban ser cur
sadas, v a la Comisión la Memo- 
rih anual que ha de someter a su 
aprobación ; d) actuar como Jefe 
inmediato de la Secretarla gene
ral V del personal . adscrito a la 
misma ; e) llevar el trámite d" to
das las cuestiones, salvo ^as re- 
sen^adas al Presidente, y f) vigi
lar la presentación de cue ira 
Æctamina.ndo sobre' el estado de 
las mismas y promoviendo los 
oportunos apremios contra las
Corporaciones v funcionarios mo
rosos. '■

Artículo séptimo.— t.— Para 
el ejercicio de sus funciou-'^s, 1a 
lfjo>mié;ión estará asistida de los 
Cen5íores de cuentas, designados 
por el Presiden^te entre los fun
cionarios de la plantilla del Ser
vicio Nacional de Inspección v 
Asesoramiento que pertenezcan '<1 
Cuerpo de Inteix’entores de Ad
ministración Local o al Pericial 
de Contabilidad del Estado.

2,— Son funciones de los Cen- 
.sores : a) formular las ponencias 
V -ealizar los trabajos que se le.s 
encomiendí^, v b) consignar su 
censura en las cuentas que les co- 
rresoonda examinar.

Artículo octavo.— t.— En -^1 
examen de las cuentas los Censo
res iniciarán su labor apreciando 
en primer término si las recibidas 
se ajustan a la Instrucción de 
Contabilidad v si reúnen los re
quisitos oscn'riales de forma, para 
entrar en el examen respectivo.

2 .— Si no .se dieran dichas cir- 
cunsta.ncias, deberá el Censor emi
tir censura previa, en la que se 
expre.se que la cuenta adolece <le 
defectos de forma y qu en su vis
ta procede enviar otra nueva en la 
que se hayan subsanado los ad- 
A’íertidos, sïenalando un plazo bre
vísimo para la contestación. Di
cha censura irá firmada por el 
Censor Con el visado del .Secretad 
rio general.

3 .— Si faltaren documentos o 
justificantes indebidamente omiti
dos, prdoederá también censura 
previa," que contendrá los oportu- 
no.s pliegos de reparos, indicando 
con el emplazamiento las fechas 
para las contestaciones. Irá firma
da por el Censor correspondiente, 
con el visado del Secretario gene
ral.

4 .— Los pliegos de reparos lle
vará la firma del Censor, la con
formidad del Secretario general v 
el visto bueno del Presidente. El 
término paar contestarlas no exce
derá, por lo generaJ, d^ vein re 
días, salvo el caso en <jue el Pr?- 
sidente estimare nece.sario ampliar
lo por otro plazo igual.'

Artículo noveno.— El examen 
ed fondo consistirá esencialmente 
en comprobar : a) la. gestión re
caudatoria v la efileacia de los pro
cedimientos .seguidos y medidas

oiembre de (mil novecientos cin
cuenta, Base aidicional segunda de 
la de tres de diciembre de mil no
vecientos kzincuenta y tres, artícu
lo once del Decreto de dieciocho 
de diciembre de igual año y dis- 
jxjsición final cuarta de la Ley or- 
gánica.del Tribunal de Cuentas, 
de tres de diciembre último, la 
Cómisión Central de Cuentas es 
el órgano al que con jurisdicción 
especial y privativa está encomen
dada la fiscalización de la gestión 
económica de las Esputaciones 
Provinciales y de los Ayuntamien
tos de capital de provincia y de 
veinte mil o más habitantes, de
pendiendo ,a todos los efectos, 
del Senúcio Nacional de Inspec
ción v Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, integrado en 
la Dirección General de Adminis
tración TJocal, dentro de Ministe
rio de la Gobernación.

2 .—. Su competencia, j'urisdic- 
cíón V procedimiento se regirán 
proAUsionalmente por las normas 
d(i|ntenidas en los sigiiienttles ar
tículos del presente Decerto.

Artículo segundo.—- Correspon
de a la Comisión Central dr 
Cuentas: a) el examen y fallo de 
tas cuentas ed presupuestos de las 
Corporaciones locales menciona
das en el artículo anterior; b) el 
conocimiento y resolución de los 
expedienteíí de cancelación de fian
zas de los funcionarios locales v 
ide los administratb^os-iudiciaíes. 
de a^'anCe v reintegro; c) la re
solución de los recursos de .acla
ración V revisión ; d) el conoci
miento de los balances v liquida
ciones anuales de los servicios mu
nicipali /ados o nrovincializados. V 
et la dirección de la estadístilca del 
servicio de cuentas.

Artículo tercero.— La jurisdic
ción de la Comisión Central de 
Cuentas es independiente de las 
facultades disciplmarias que a 1a 
Administración activa le corres
ponden en relación con sus fun
cionarios, así como de la que com
pete a los Tribunales de Justicia 
paar conPeder de los delitos que 
las transgresiones cometidas pu
dieran constituir.

Artículo cuarto.— i.— Dicha 
Comisión estará constituida como 
sigue : Presidente, el Director ge
neral de Administración Local, 
jefe Superior del Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesoramien
to de las Corporaciones Locales.

'Vicepresidente, un representan
te del Ministerio de Hacienda, 
con la categoría de Director gene
ral o Tefe Superior de Administra
ción Civil.

Vócales : Un Presidente de Di
putación Provincial, un Alcalde 
de Municipio de más de veinte 
mil habitantes y el Abogado del 
Estado Jefe de la Asesoría Jurí
dica del Ministerio 'deGa Gober
nación o Abogado del Estado de- 

.signado al efecto.
Secretario general, el Jefe Cji- 

tral del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento, con voz, 
pero sin voto.

2 .— El Presidente de Diputa
ción Provincial y el Alcalde serán 

.designados po reí Ministro de la 
Golírnación, quien nombrará 
igualmente los que hayan de sus
tituirles como Vocales suplentes.

3 .— Ix>s acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos de los miem
bros asistentes a cada sesión, sien
do precisa la presencia, por lo 
menos, de cuatro de ellos, y de
cidiendo el del Presidente en lo.s 
casos de empate.

Artículo quinto.— Corresponde
rá al Presidente: á) la* represen- 
ción de la Comisión Centra! de 
Cuentas; b) fa superior inspec

por los interesados ante la misma 
Comisión Central; el recurso ex
traordinario se interpondrá ante el 
Ministro de la Gobernación.

3 .— La Comisión Central de 
Cuentas, mediante las oportunas 
instrucciones, señalará los plazos, 
requisitos, normas o procedimien
tos a seguir en toda clase de re
cursos.

Artículo décimotercero. — Los 
expedientes de cancelación de 
fianzas serán tramitados 'por^ la 
Secretaría general, ysu resolución 
corresponderá a la Comisión Cen
tral de Cuentas.

Artículo décimocuarto.— i. La 
actuación de la Comisión Centra) 
sobre los dx,pedientes de alcance 
y reintegro, que son de su exclu
siva comjpeetncia, tienen carácter 
administratiyo - judicial, y serán 
instruidos y tramitados por los 
Delegados - instructores que la 
Comisión designe, quienes actua
rán bajo la inspección del Secre
tario general.

2 .— ‘El ej ere it i o del cargo de 
Delegado - instructor es de obli- 
gípd'a aceptación para los funcio
narios de los Cuerpos nacionales 
■die Administración Local en quie- 
ne.s recaigan los nombramientos.

3 .— La resolución de dichos ex
pedientes corresponderá a la Co
misión Central de Cuentas.

Artículb decimoquinto.—• Incu
rren en responsabilidad :

Primero: Los Presidentes de 
las Corporaciones locales, por la 
falta de remisión a la Comisión 
Centro Ide Cuentas, dentro de los 
plazo.s que se señale, de las de 
presupuestos y de aquellas otras 
que se les exija, íntimamente re
lacionadas con las 'principajes.

Segundo. I>os Jefes de las ofi
cinas encargadas de formar y re
dactar las cuentas, cuando no se 
ajusten a los modelos estableci
dos, contengan graves defectos dé 
forma o falta injustificada de la 
neoe.saria documentación o no acre
diten haber advertido en forma al 
Presidente de la' Corporación .so
bre los plazos de rendición de la.s 
mismas.

Tercero. Los que rindan la.s 
cu-'^ntas V los que las intervengan, 
por no autorizarlas Con firma en
tera..

Cuarto. Los funcionarios obliga- 
do.s a contestar los pliegos de re
paros, )por no devolverlos solven- 

I tados en el plazo señalado al efec
to, o solventados tan solo en par
te, si no justifican las causas que 
impiden verificarlo en el plazo se
ñalado.

Quinto. Los Presidentes de las 
Corporaciones locales, por no dar 
noticia a la Comisión de cualquier 
falta de fondos o efectos en el 
moimento que de ella tengan Co
nocimiento.

Artículo décimosexto. — Los 
. medios de apremio que la Comi
sión ;podrá emplear gradualmente 
paar obtener el cumplimiento de 
sus (órdeneis en todos los asuntos 
rclaeionado.s con los fienes de su 
institución, serán :

Primero. El requerimiento con
minatorio, entendiéndose por tal 
la orden que se comunique por la 
Comisión fijando el plazo para el 
cumplimiento de un servicio: y

.Segundo. La formación de oficio 
de la Cuenta retrasada, a cargo y 
riesgo de la Corporación apremia
da.

.Xrtículo décimo séptimo. — La 
Comisión Central de'Cuentas po
drá designar a funcionarios de' h 
•oíanti 11a de1 Servicio Nacional de

(Continuará)

adoptadas al efecto por las Cor
poraciones locales ; b) si los in
gresos, gastos y pagos que en las 
cuentas aparezcan están o no con
formes con el presupuesto respec
tivo y con -la legislación adminis
trativa y económita que los rehí
le ; c) si se han respetado las^ prio
ridades eStableoidas en la Ley y 
en la Instrucción de Contabilidad 
en la ordenación de gastos y pa
gos; d) si los documentos justi 
ficativos de los pagos son los que 
corresponden, con arreglo a la 
Instrucción dé Contabilidad, a la 
naturaleza de cada uno de ellos, 
ye) en general, el acatamiento 
que haya merdeido la observancia 
de las disposiciones en vigor v 
•nofmas ge ñera íes dictadas por el 
.SerAÚcio Nacional de Inspección y 
A sesoram iento.

2 .— Efectuado el examen de 
fondo, si la cuenta no ofreciera 
reparos, el Censor formulará cen
sura de conformid’ad, la que, vi- 
sadia por el Sejeretario general, 
s)erá elevada a la Comisión.

3 .—, Cuando la cuenta ofrecie
se defectos, el Censor extenderá 
censura de examen con reparas, 
la que, con el visado del Secre
tario general, dará lugar a la ex
pedición de los correspondiente 
pliegos de reparos.

4 .—Contestados que sean los ‘ 
reparos v unida, a 1a cuenta la do- 
oümentación reclamada, el Censor 1 
extenderá censura de calificación, 
la cual se elevará por el Secretario 
general a la Comisión Central pa
na r^i fallo, absoluto o de responsa
bilidad que proceda.

Artículo décimo.— t.—- La Co
misión Central dictará los fallos 
que procedan en el examen de las 
cuentas, que podrán ser; a) apro
batorios de las cir°ntas. o b') con
denatorios, con la de*'larac’. >n de 
ía,s transo^resiones legales v de la.s 
responsabilidades, tanto directas 
como subsidiarias, que se harán 
luego efecti/as en e? correspim- 
diente expediente de reinP-g’to a 
base del fallo mismo.

2 .— Estos últimos fallos podrán 
ser unipersonales o colorativos, 
sefú n los c<a.sos.

Artículo undécimo.— Si *• n el 
ejercicio de sus funciones obser
vara la 'Comisión prácticas admi
nistrativas perjudiciales para las 
Haciendas locales, podra hacer, 
con motivo de ellas, las aprecia
ciones . que considere necesarias, 
dirigiéndose al efecto al Ministro 
dé la Gobernación, indiciando, si 
fuere preciso, la conveniencia de 
modiíícar el régimen de aplicación 
de I0.S texttos legales y reglamen
tarios que las motiyado.

Artículo duodécimo.— 1. Contra 
fas Resoluciones de la Comisióú 
Central de Cuentas podran inter
ponerse -los siguientes recursos: 
a) de aclaración, que tendrá por 
cbjeto obtener que se suplan las 

Omisiones'que se’hayan padecido 
o que se aclare cualquier concepto 

, <;scuro emitido en la parte dispo
sitiva del fallo; b) de rev «‘ión. 
frue sólo podrá utilizarse contra 
l*>s fallós definitivos dictados en 

< 1 baso en que después de la reso
lución, por el examen de e‘ras 
cuentas o justificantes, s? d^vir- 
tuasen fehacientemente lo.s he
chos que les sirvieron de funda
mento, se probase haberse hadado 
en documentos falsos, o dictado 
mediante cohecho, violencia o ma
quinación fraudulenta ; c) extraor
dinario, cuando los fallos se hu
bieren dictado con manifiesta in
fracción de la.s disposiciones lega- 
le.s aplicables, o se hubieren vio- 
UíÍo las formas .sustancíalas de 
prop 'dimiento.

2 .— Los recursos de aclración 
y revisión 'podrán interponerse
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